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DE:  RECTORIA 

PARA:  LENIN DARIO RODRIGUEZ ALVAREZ  

Auxiliar Administrativo 

    

FECHA:   07 de abril de 2025 
 
Cordial saludo: 
 
Me permito informarles su designación como supervisor del proceso contractual No 003-2025, 
que se va a realizar mediante invitación pública 01 de fecha 07 de abril de 2025, cuyo objeto es 
“ 
SERVICIO DE INSTALACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTERNET BANDA ANCHA EN LA SEDE 
EL CHOCO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAMPESTRE SAN JOSÉ DURANTE EL AÑO ESCOLAR 
2025”, que según estudio previo el valor es: : un millón ciento setenta y seis mil pesos.  
($1.176.000)) y su plazo de ejecución a partir de la firma del contrato es de 230 días calendario.  
 
Así mismo, me permito recordar las funciones que como supervisor le corresponden: 

a) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

b) Buscar el cumplimiento de los fines del presente contrato y de los resultados esperados con 
la celebración del mismo. 

c) Exigir al contratista los documentos o trabajos producidos, ya sea en medio impreso o por 
cualquier medio electrónico. 

d) Exigir al contratista los soportes de pago correspondientes a los aportes a los sistemas de 
pensión, salud y ARL, de acuerdo con lo estipulado por las normas vigentes. 

e) Vigilar la correcta ejecución del objeto del presente contrato. 

f) Emitir el Certificado de cumplimiento a satisfacción de los servicios prestados, para efectos del 
pago respectivo. 

g) Informar oportunamente a la rectoría sobre las irregularidades o incumplimientos del 
contratista en la ejecución del contrato. 

 
Argel Ramírez Minú              Lenin Darío Rodríguez Álvarez          
Rector/Ordenador Del Gasto   Auxiliar Administrativo    
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